
Numero 4708. JUEVES 5 DE AGOSTO DE 1847. Diez  cuartos

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
R e a l  familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M I N I S T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA .
R E A L  D E C R E T O .

C o n s ig u ie n te  á lo  p r e c e p tu a d o  en  los a r t í c u lo s  1 8 ,  19 
y 20 de  m i R ea l  d e c re to  d e  4 d e  J u n i o  p r ó x im o  a n t e 
r io r  so b re  co n f l ic to  de  ju r i s d ic c ió n  y a t r i b u c i o n e s  e n t r e  
las a u to r id a d e s  jud ic ia les  y a d m i n i s t r a t i v a s ,  y á fin d e  
no  t r a s l i m i ta r  el t e r m in o  q u e  p o r  el ú l t im o  d e  ellos se 
es tab lece ,  lie v e n id o  e n  d e c r e t a r  q u e ,  t r a s c u r r i d o s  l o  d ias  
desde q u e  el C o nse jo  Real , <*n c u m p l i m i e n t o  de  lo . p r e 
v en ido  e n  el a r t i c u lo  1 8 ,  h u b i e r e  p asa d o  cop ia  d e  su 
co nsu l ta  al M in i s t r o -ó  M in is t ro s  d e  q u ie n e s  d e p e n d a n  los 
jueces y a u to r i d a d e s  q u e  d i s p u te n  con  la a d m i n i s t r a c i ó n  
sobre  c o m p e t e n c i a ,  s in  q u e  se h a y a  hec h o  al d e  la  G o 
b e r n a c ió n  de l  R e in o  la re c la m a c ió n  q u e  p e r m i t e  el a r 
tículo  1 9 ,  se e n t i é n d a  q u e  el e x p r e s a d o  M in is t ro  ó M in is 
t ros e s t á n  c o n tp r m e s  c o n  el d i c t a m e n  de l  C onse jo  R eal .

• D a d o  e n  S a n  I ld e fon so  á 3 d e  A gosto  d e  1847. — E stá  
r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a n o .  —  E l M in is t ro  d e  G ra c ia  y 
J u s t ic ia ,  F lo re n c io  R o d r íg u e z  Y a a m o n d e .

M I N IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Capitanía general de Cataluña ^ E s t a d o  m» vor.=Excmo. Se
ñor: E l com andante general de Gerona con lecha de ayer me 
dice lo que d gn e :

Excmo S r . : El subteniente de la guardia civil de la com
pañía de esta piovincia en e^ta ciudad D. José Crichet me dice 
toiFfecha de boy lo siguiente:

Excmo. Sr : El sargento segundo José Soler,  encargado del j 
destacamento dtd Hostalnou, dice al señor comandante ptimer j 
rapitan de esta compañía con lecha de hoy, por parles recibidos | 
á lus cinco de la m añana,  lo qu<" a la letra copio: i

• Me hallo atacado de los facciosos, y como tengo pocos guar-  j 
dias para resisti ime, empero de V. que me dará el auxilio que 
ju 7gue necesario tan pronto como se pueda.« I

Ot I o .= Se:  i *11 como las once y media de esta noche cuando I 
se ha presentado una partida de facciosos compuesta de unos 
100 hombres poco mas ó menos: al momento he dis tr ibuido 
la gente por tas aspilleras haciendo fuego por todas parte*; peí o 
cpino la casa es tan b q a  por la .parte de a t ras ,  se han podido - 
apoderar del techo.y han pegado fuego por los cuatro -ro tados 
de es e mesón, v como esta lleno de combustibles, al momento 
lian sido cuatro llamas que nos ab rasaban ; al ver el triste espee- ! 
táculo, se me presentaron la mayor parte de los guaidias d i -  j 
t'jendo por Dios me entregas*4 que nos salvarían la vida : _\iendo- 
íne eii un estarlo tan tr is te ,  bajé y llamé al gcfe.dé ellos, y d i-  
cicndole que si había cuartel entregaríamos las a rm a s ,  me. dijo 
que mandase, parar (1 luego y que él tijnd.ifU.Jo haría; .en el acto 
se mandó parar po r  ambas partes ,  y se entregaron las a rm as ,  sin ^
haber habido mas desgracia que dos contusos.

Acabo de reconocer el campo, y he encontrado un mneito  en 
Ú carretera , que lo ha sido por el.fuego que Iniciarnos de las a s 
pilleras ; al parecer es uno de los lardosos:  por la parte del Me
diodía, ó por mejor d<cir de la Capilla , donde no los podíamos 
«íéiidcr, está toda llena de Fajinas, en donde se resguardaban, y 
por ésta misma parte hay una escalera por donde han subido al 
techo: los guardias están contusos de vaiias partes,  pero ninguno 
de gravedad ; tampoco se han llevado ningún g u au ba ,  so o e 
armamento, fornituras de todos y algunas prendas de vestí.ano. . 
si V. pudiese venir veria el suceso, que informaría de: todo con mas 
extensión, y quizá no me Ira tai ¡a de cobarde, < orno se puede p re 
sumir  , sino que me haria justicia, y conocerá que nos hemos re
sistido á mas n o  p o d e r , que gracias á la divina Piovidencia e 
no hacer viento no fuimos victimas de las, llamas.

Acabo de saber por el canelero. Mariano Torves ,  del pueblo 
de Mallorquines, que ha encontrado á la facción á la inmedia
ción de la Tiwna , que eran peco mas o menos 150 homhies q iie 
se dirigian por la misma carretera que conduce 'á  Badalona.

Lo que tengo el honor de tiasladar á V. E. en cumplimien
to de mí deber. ' . . , . ,
. Lo que ' tengo :el honor Jé. trascrib ir  a V. E. para su debido

superior conccimieuto, siéndome sumamente sensible este s u 
ceso.

Todo lo que traslado á V. E. para su superior conocimiento.

Capitanía general de G ata luña.=Estado  m ayor.=Excm o. se
ñor: El comandante militar de Mauresa en comunicación de ayer, 
que acabo de recibir ahora que son las dos de la madrugada, 
me dice lo siguiente:

• Excmo. S r . : Sobre las once y media de la noche de ayer se 
dispararon algunos tiios en la Cruz de Col I, Munrcsa, por los fac
ciosos, y á pesar de su ninguna influencia por hallarse en esta c iu 
dad la columna de este distrito y la de Solsona que llegaron 
en el dia de a y e r ,  recorrí todo el recinto, y no encontrando no
vedad , ni cirse mas tiro alguno, y tuda la ciudad en un pioíun- 
do descanso, me retiré á las dos y inedia; mas á las cuatro dé esta 
mañana se me ha dado avbo que mas allá de la citada Cruz ha
bía 15 eadáveies atravesado* en la carretera: desde luego con uno 
de mis agentes de policía me he constituido al pue*to, viendo 
el horroroso espectáculo de los 15 asesinado* bárbaramente, pues
to* en lilas boca ahajo, en cueros y la mayor parte degoljados 
tan atrozmente que apenas se les sostienen las cabezas, y otros 
á balazos, y  por algunos morriones que hay destrozados, de que 
he vi.sto cuatro con el número 2 8 ,  no qu tda  duda que entre 
ellos hay individuos del regimiento infantería de la U n io n ,  y 
que en mi concepto serán quizá los desgraciados prisioneios de 
la Llaiuna.

He dispuesto se formen las debidas diligencias, practicándose 
en fl acto el reconocimiento por dos facultativos, y darles en 
seguida sepultura, que concluidas las maudaié a V. E. para los 
efectos que estime convenientes, pues son los únicos detalles que 
por ahora puedo dar á V. E . , habiéndose encontrado entre las 
víctimas unos zapatos linos de ropa (je paisano, euvueltos en uu 
corbatín de seda.

Lo que porgo en noticia de V. E. para su superior conoci
miento.»

T an  inaudito r r ím e n , cometido precisamente cuando tengo 
manifestado á V. E. habia suspendido la ejecución del cabeeiUa 
D. Manuel Herreros y de los 16 f a c c ió n  que figuran en la re
lación adjunta ,  hechos prisioneros en la acción de Vidrieras , im
petrando de S. M. la gracia de indulto a su favor , acredita los 
instintos feroces é inhumanos de los criminales q u e ,  invocan
do una bandera^política, lecorren hoy las provincias de Cata
luña.

A vista de semejante proceder ,¡¿ «como que por mi parte solo 
pude suspender el fusilamiento de dichos n b e ld e s ,  poique ú n i 
camente á la Reina nuestra Señora está reservada la preciosa 
prerogativa de indultar los de la peuii q u e j e s  corresponde*, con* 
sid( raudo se debe ura  n  paradon á los manes de los virtuosos 
soldados del regimiento de la Union, que han preferido una h e 
roica muerte  a quebrantar la fé de sus ju ramentos, tornando 
paite con los f-ceiosos, y  que estos se han cebado en sacrificar
los mutilándolos, sien !o asi que nijaun fueron hechos prisione
ros, sino que sorprendidos en 1» iglesia de la Llucuua mientras 
oian misa, se r ind ieron , capitulando bajo la garantía de salvar
les las vidas* por mas doloroso quejmé sea aumentar el de r ram a
miento de sangre, dispongo que luégo (en satidáccion al ejercito 
lodo, y  en particular á estos desgraciados soldados que , corno 
sus comp ñeros, desde que ingresan en las frías de aquel, no tie
nen otra protección que la De l Gobierno) vuelvan á ser puestos 
desde luego en.capil la  los mencionados facciosos prisioneros que 

. voluntariauu ntc se habían unido ájlá* gavillas lebclde*, y que 
se lleve á efecto su ejecución, cuyá proddencia  espeto mrreceia 
la supeiior apiobaiion del Gv.bienfade S. M.

Dio* guaide á V. E. múchóssw » s .  Barcelona 51 de Julio 
de 1847r=:Excmo. S i — Manuel y ía.=Exemo. Sr. Ministro 
de la Guerra.

| Capí t a ñ í» general de C a ta lu ñ a ^ E s ta d o  m a y o r —Relación de 
les facciosos hechos prisionerós cu;]a acción de Vidrieras, ocur-  

1 rida tn  23 del actual y  á resultas de 'e l la .
j ' Com andante, D. Manuel Herreros, s guudo ge fe de la ga

villa de Boquica.
Capi'an , D. Magín Biten.
Sargento primero, Ramón Mafeót.  ̂ .
Aoí-tl Pa iro ,  .Pablo C u y a r ,  Antonio F r a i c o ,  .Jaime Vila , 

A"nslio  Puig , Jo-e Boíguera ,  Raim.imlo Vilanova , Bernardo
A yiiie i i ih , Miguid Masaili ,  Pablo Estaos, Juan Kovira ,  llamón 
Sal<>ar, José SeriajoVdia y Pablo Manri.  ;

| ^Barcelona 31 de Julio de 1 8 1 7 - E l  general,  ge fe de estado
m a y o r ,  Mariano P e r a y —Ví B;===pavía.==Es copia.

V •—   ------
El rapitan general de Cataluñíien  31 de  Julio manifiesta qm 

gr<ruii paite que retibió del 1) igadter rom uníanle in llitar de Ma 
¡ ta°ó, en la tarde del dia 30 llegaron al pueblo de M algra t ,  in 
1 medirlo á la costa del Levante, u i oficial, un ca l»  y  cinco cara 
' binaros de la Hacienda ptiblica , jjr después de baber depositad. 

, las armas en la Ierre de la iglesia á cargo de dos individuos4............................................................................................................................ .... ............................................... ' '  ‘  ‘  •

pasó el oficial á verse con el teniente de alcalde con el objeto de 
que le facilitase las llaves de la iglesia para su mayor seguridad; 
pero á corta distancia fue sorprendido por 10 ó 12 hombres que 
vcslian el unifoime de guardias civiles con trabucos, y le lleva
ron á presencia del cabecilla M arsal ,  mientias otros grupos de su 
gavilla se apoderaron de los otros dos individuos, de las seis ar
mas , soltando por último al oficial , y fugándose el cabo y b s 
dos individuos restantes, infiriéndose de esta ocurrencia que los 
rebeldes hacen uso de los uniformes que quitaron al destacamen
to de la guardia civil que desarmaron en Hostalnou, camino de 
Gerona. El citado capitán general dice que recelando es lo mismo 
ya habia extendido una ciicular á los comandantes militares para 
evitar tales engaños y sorpresas.

El coronel graduado D. Manuel Catalán, comandante mili
tar de la línea de Molins del Rey á la Pauadella ,  pudo alcan
zar el dia anterior á la gavilla de Caletrus en los bosques de F ie -  
ca s ,  cogiendo prisionero al faccioso Pedro Quintana.

En todas las demas provincias del reino sigue conservándose 
la mas completa tranquilidad.

Capitanía general de Aragon.*=Esludo m ayor.-=Excmó. Se
ñor : La tranquil idad pública continúa inal terable en el distrito 
de mi mando.

Por parte que he recibido hoy del comandante del destaca
mento de guardia civil de Bujaraloz, he sabido que la d i l ig e n 
cia, procedente de Barcelona, que pasó el 51 del anterior por F r a 
ga , fue robada al otro lado de dicha ciudad háeiu la parte de 
Cataluña por s is hombres, los que iban armados, dos con ‘t r a 
bucos tres con puñales y el restante con una hoz ^ascendiendo 
á 200 (Unos 1a canúdad de (pie han si lo d esp o ja d o s  “to s  Viajero**, 
se cree que los individuos que cometieron este crimen no perte
necen á las gavillas de facciosos.

Es cuanto por hoy tengo el honor de poner en el supei ior 
conocimiento de Y. E. Dios guarde á V. E. muchos años. Z ara 
goza 2 de Agosto de 1847. =  Excino. S r . =  Valentín Cañedo. = 3  

Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

M I N I S T E R IO  D E  C O M E R C IO ,  IN S T R U C C IO N
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Copia  d e  la n u e v a  d e c la ra c ió n  de  b lo q u eo  h e c h a  en  Mé
jico p o r  el co m o d o ro  B id d le  p a ra  los p u e r to s  de  C u a i 
m as  v M a z a i la n ,  y del  oficio co n  (pie la no tif icó  al v i 
cecó nsu l  d e  E p a ñ a  en  este  ú l t im o  p u n t o  el c o m a n d a n 
te d e  la C o r b e ta  Cyanc*
Corbeta de los Estados-Unidos C yane , en e! puerto de M a-  

zatlun , 26 de Abril de 1847 —Señor: Tengo el honor de in 
cluir  á V. una copia de la declaración de bloqueo hecha por el 
coinodoro James Biddle , comandante de la escuadra de los Es
tados-Unidos cu el Pacífico , fechada en 4 de Marzo de 1847, 
y de informal á V. que , de conformidad con dicha dec larac ión , . 
el punto de Mazatlan se encuentra cu la actualidad en estado de 
bloqueo por la fuerza de mi mando. Lo* buques pequeño* em
pleados exclusivamente en la prsca no serán molestados. T e n 
go cd honor ¿s¡*c.=S. J. Du P o n t , comandante.=:Sr. cónsul cíe 
S. M. Católica en Mazatlan.

Notificación.
El bloqueo de todos los puertos, ensenadas,  abras y bahías 

de la costa o cidental de Méjico al Sud de San Diego, declara
do por el comodoro Sloikon de la marina de los Estados-Unidos 
en 19 de Agosto último , queda desde ahoia anulado.

En viitud de autorización del Presidente de los Estados-Uni
dos, dec la ioen estado de bloqueo los puertos de Cuaimas y M u-  
zallan, cu la costa occidental de Méjico, y con objeto de mante
nerlo estrictamente, se estacionará la competente Íuerzií á la en 
trada de lus puertos bloqueados tan pronto como sea practi
cable.

Los buques neutrales que se encuentren dentro de los puer
tos bloqueados tendrán permiso para reti iarse durante 20 díasj 
contados deule el principio del bloqueo.

. Dado á bordo del navio de los Estados- Unidos Columbas en 
Monterey el 4 de Marzo de 1847.—Jamps Biddle > coinandanlé 
d e  la escuadra de los Estados'Unido* en el Pacífico.

DIRECCION GENERAL-DE: OBRAS PUBLICAS.
Habiéndose recibido el parte del número, dé trabajadores, 

carros y  acémilas que se ocuparon en las o b r a s  ejecutadas por 
a d m i n i s t r a c i ó n  y contrata en el distrito de Valenciaceó. el -mes 
de Junio último que dejó de incluirse en el estado general i n 
serto en la Gaceta de 27 del siguiente ,  y  las nolicia* lYspécú-

L ■•■■■ v  • ' -  v - v - V ;



v«* á Htrsoa y Teruel perteneciente* al distrito Je Zaragoza, se 
«ampíete el referido estado en los términos siguientes:

Numero
de Idem Idem

ti ahajado- ile de
res. carros. acémilas

Sura ts  del estado a n te r io r . . 22 ,809  759  1,091
Noticias correspondientes al distri

to de Valencia   4 ,203  98  83
Id. adicionales del de Zaragoza. . .  470 ^ ^

Totales correspondientes al mts de
Jun io  . . .     2 7 ,482  801 1 ,778

Madrid  31 de Julio de 4847.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 28 de Julio .

■ Los resto# mortales de O ’Connell llegaron ante-ayer ae>ta cindad. 
El convoy fúnebre debe salir boy para Liverpool por el camino 
tle h irr io  del Noroeste,  donde se embarcará para Dubliu.

(M oni. ChonicU.)

Sabemos que el Gobierno lia propuesto al conde de Dalhou-  
sie para gobernador general de la Ind ia ,  y á sil* Henry Pollin- 
ger par* gobernador de Madras. (S tandard .)

Las cartas de Caracas del 21 de Junio dicen que el in te rior  
de la - República continúa siendo teatro de repetidos tumultos , y  
las autoiidades militares manifiestan que bu habido graves de
sórdenes en San Cái los , Facasazuiia , Bailuven loy  otros puntos. 
Tolicarpo Sanche/., joven de 19 anos que mandaba á los insur
gentes de San Carlos, ba m uerto ,  peio aun no se han rendido 
su# partidarios. El Presidente Moringas ha publicado varias pro
clamas exhortando al pueblo á no tu rbar  el orden y  la paz, y 
las tropas del Gobierno, á las órdenes de generales experimen
tados, se e>taeionan en los puntos amenazados. El acta del Cou- 
greso que concede á Mr. V. Ellis el derecho exclusivo de nave
gación al vapor en el Oiinoco y en el Apuro, con otros priv i
legios, se mira como una medida que producirá los r< soltados 
mus ventajosos para el desarrollo de la industria y comercio del 
psds. Ultimamente se ba descubierto que circulaba en muchas 
poblaciones gran cantidad de moneda falsa o» piezas de un she- 
llín y de un franco, tan bien imitadas,  que los venezolanos a r
guyen con este motivo en favor de los adelantos industi¡ales, 
pues dic#n que pura fabricar una moneda tai» perfecta se habrán 
■eocmnidi» i iistr«;raíulos.(Twíej,) *

F R A N C IA .

P a rís  29  de J u lio .

La Gacela dé Silesia anuncia que doi misioneros ingieres 
que habian pasado á Cracovia han recibido orden de salir de  
dicha ciudad , y que han pa*ado por Berlin de regreso á Ingla
terra. El embajador británico en la corle de Austria babia recla
mado en favor suyo al Gobierno*, mas este contestó que las le
yes anstiiacas no consentían se tolerasen misioneros extrangrros 
en los Eitados del Emperador. ( Gac. de Á u g sb .)

Nos escriben de La usa na en 24  de Ju lio  :
Os remito la proclama que la junta de (a asociación pa tr ió-  

tic# ha publicado y htebo circular con profusión : es un docu
mento curioso per su estilo y las ideas que contiene:

La junta  central de la asociación patriótica á todas las s í c - 
fionAS. =  Ciudadanos. =  Si nuestras prcvi>ioncs no nos engañan, 
la Dieta debe por fin salir de su inercia acostumbrada , y  decre
tar medidas enérgicas para asegurar el triunfo de los principios 
democráticos y anonadar la facción liberlida del sonderbund.

Sin prejuzgar nada sobre ei éxito de las deliberaciones de la 
ftufondud federal,  sin creer en la inniveneia de una guerra ci
v i l ,  preciso es que los ciudadanos cuiden de que no les sorpren
da ningún acontecimiento.

Por eso los demócratas de todas las comarcas de la Suiza, 
conociendo la necesidad de dar mayor homogeneidad y mas 
igualdad á las diversas sociedades cantonales,  han resuelto estre
char todavía mas las relaciones que les u n ían ,  refundiendo en 
«na seda todas las sociedades patúóticas con la denominación de 
jí(sudación popular s u iza , cuya junta central no tardará en que
dar definitivamente constituida.

Hemos pm s acordado adbeiirnos á esta proposición, y en su 
consecuencia la asociación patriótica forma desde ahora la sec
ción vodesa de la Ascciacion popular suiza.

Pero no basta formar asocia* iones p^va discutir los interesrg 
de la patria:  estos intereses pueden exigir mas que palabras, y 
todo pa ti i - ta debe en adelante familiarizarse con la idea de d e r 
ramar su sangre por ellos: por e*to es por lo que Va junta  cen
tral  , queriendo hallarse dispuesta á cualquiera eventualidad, iu- 
vita á las secciones á que procedan desde ahora á la organiza* ion 
de cuerpos voluntarios en el sentido de lo decretado por el Con
sejo dv Estado de 26  de Marzo de 1845 ,  y  á formar inmedia
tamente listas exactas de sus ind iv iduos ,  con unta enfrente de, 
su no#t»hiv, de todos los ciudadanos aptos que no pertenecen á 
la* milirias. También de lien percibirse las contribuí iones perso
nales toniorme el reglamento y con mas exac t itud que hasta 

aq u i .
Hemos cdoptado también otra resolurion. Cuando les Go

biernos monárquicos unen sus esfuerzos criminales paia  destruir 
las libertades d t l  pueblo,  ruando vemos sucumbir á la Polonia 
por faifa de ap o y o ,  cuando vfmo# este y otros a te n tad o s ,  los 

que?-lien?» sentimientos, de dignidad deben mostrar en 
frA que soú sotidmrios los oro» de fes «ttos;  j  « f»  si uno de

ellos está en peligro, los otros se conmueven tam bién;  en una pa
labra , que es preciso oponer la liga de los pueblos á las m aqui
naciones de los tiranos. La junta central propondrá pues á la 
asamblea general de Berna que v< te un mensaje á los patr iotas 
ingleses que han tomado la iniciativa de la liga  internacional, y  
que se afilien á esta vasta asociación.

Al concluir recomendamos á las secciones de no resolver nin
gún punto im portan te ,  y  sobre todo la tormacion de alguna 
asamblea p o p u la r ,  sin informar p ieriamente  á la junta  central 
de los motivos en que se funden sus determinaciones.

Recibid.,  c iudadanos ,  la expresión de nuestros sentimientos 
demociái icos. =  Firmado. =  Mcy.-trc. =  Gaudard. =  Cotlier.  =  
Boys.=  Hoffman ==-Ruffv.

A vista de tal maniíieTo, imposible era que el Consejo de 
Estado no fijase su atención., En su consecuencia expidió «1 si 
guíente decreto disolviendo la jun ta  central de la asociación p a 
triótica:

Decreto.

Considerando el Consejo de Estado del cantón de Vand  que 
la junta central de la asociación patriótica acaba de publicar un 
manifiesto, en el q u e ,  tratando de prepararse par.» cualquier 
acontecimiento, invita á las secciones á que desde ahora proce
dan á la organización de cuerpos de voluntarios en el .sentido 
tle lo acordado por «1 Consejo Je  Estado de 26  de Maizo de 1845, 
y á la inmediata formación de listas exactas de sus individuo*, 
con nota expresiva cufíente de-cada nom bre,  de todos los ciuda 
danos útiles que no pertenece»-ó las milicias;

Considerando que ,  tanto la disposición dé la fuerza armada, 
como su oiganizacion, con arreglo á la Constitución y a las le
yes,  sun de la inspección del Gobierno encargado de vigilar en 
la-seguridad inte iior y exterior del pais ;

Considerando que al invitar las secciones d e ' la  asociación pa
triótica á que se organicen cuerpos de voluntarios, la junta cen 
tral de dicha asociación ba usurpado las atribuciones legales y 
constitucionales del Gobierno;

Considerando que en las graves circunstancias en que actual 
mente se encuentra la p a tr ia ,  importa que el Consejo de. Estado 
tenga constar)teniente á su 'di'sj)ó>icion todas las fuerzas naciona
les que i:o deben recibir impulso sino de las auturi ludes consti
tu idas,  únicos jueces de la cuestión para decidir cómo y cuándo 
conviene utilizarlas ;

Queriendo evitar la renovación de cualquier  acto que directa 
ó indirectamente pueda dar origen á que el empleo y la organi
zación de la fueiza armada se sustraigan á la acción del Go
bierno ;

Considerando por último que de la* noticias adquiridas so
bre el a s u n to ,  la asociación patr ió’icu no lia sido consu ltada , y 
que desde luego i: > puede ser responsable de los actos de su j u n 
ta central ,

De** re ta :
Art. 1? La junta  central existente de la asociación pa ti ¡ó t i 

ca queda d¡suelta.
Art. 2? Serí  entregado á los tribunales para que le imponga 

el castigo señalado en el código civil c u a lq u b r  ciudadano que no 
siendo autoridad constituida trate  de organizar cuerpos de vo
luntarios ó forme paite  de ellos.

Dado Sfc.
E u  un pais en que el Gobierno tuviese alguna fuerza y a l 

gún ascendiente, este decreto no dejaiia de in tim idar  á la asoci -  
ciou y entibiar su humor guerrero. Pero aqui ik> producirá n in 
gún resultado, y pasará desapercibido. Preciso es pues aguardar 
á los acontecimientos. (D ebats.)

Nos escriben de Berna en 2 3 :
Al principiarse la sesión se ha discutido una proposieion de 

Berna, dirigida á conferir el grado de coronel federal á Mr. Ochsen- 
beiu. Sabido es que en 1845 fue borrado de la lista de los ofi
ciales federales,  en donde figuraba en la clase de capitanes por 
haber mandado la expedición de los cuerpos francos contra Luw 
cenia.  La proposición no ba tenido resultado. ( Id .)

P O R T U G A L

Lisboa 30 dé Julio.

T res  vapores de la compañía de navegación del T«jo salieron 
para recibir á S. E. el mariscal duque de-Saldana brilíar.temente 
empavesados. El primero conducía á su bordo á los oficiales é in 
dividuos del benemérito butallou de empicado* públicos; seguía 
á este el vapor Sa rto riu s , que por mayor fue destinado para los 
numerosos amigos de S. E. de todas gtrarquias ,  y el tercero Helado 
por los oficiales que forman el batallón de voluntarios de la Reina, 
siguiendo todos basta el palacio de Arcos, en donde aguardaion 
al vapor In fan te  D. L u is  , que conducía á S. E. Tocóle á este 
último lomar la parte  mas activa en este recib imiento ,  porque 
componiéndose de oficiales, cuya inayor parte habían militado 
por muchos años á las óidt nes de S. E . , inayor empeño leuian 
en manifestar su grati tud á tan distinguido general.

El vapor coudmia á su bardo al Excmo. duque de Terceira 
y á las Exornas. Sras. duquesas de Terceira y Saldana, sus bi
jas y las esposas de los beiicmciitos oficiales del estado mayor ! 
de S. E . ,  que con mucha benignidad ac< gieron el convite que la 
comisión de este festejo personalmente les habia dirigido.

Una diputación compuesta*.d'e siete individuos fue á felicitar 
á S. E . , dirigiéndole la alocución que á continua* ion se inserta, 
la cual fue esaichada con <1 inteies que S. E. acostumbra oir la 
voz de sus antiguos compañeros, manifestándoles que los princi
pios de la Caita  y de la Reina jamas dejaron de existir en su 
corazón. S. E. se dignó acompañar á la diputación para pasar á 
bordo del vapor D. Pedro  para abrazar á su esposa, al duque 
de Terceira y á sus hermanos de a rm a s ,  conduciéndole después 
á la cám ara ,  donde se dignó admitir  el refresco que le estaba 
destinado. Después pasaron al mismo buque los generales de mar 
y t ie r ra ,  un oficial en nombre del almirante británico , d ip u ta -  j 
ciones que iban en otros barcos de vapor y gran número de pe r-   ̂
senas de di>lineion que acaso excedieren de 3 0 0 ,  y todas fueron ' 
recibidas por S. E. con suma afabilidad. Al llegar al muelle ‘ 
todos desembarcaron y formaron en hileras en dirección al a rse 
nal de m ar in a ,  d e n le  se hallaban los oficiales de los diferentes 
cueipos de l ínea ,  volúntanos y contingentes, á los cuales pasó 
S. E. revista , hablando á los individuos de los diversos cuerpos, 
retirándose después con su esposa enmedio de las mas vivas de
mostraciones d e  reconocimiento por los homenajes que se le t r i 
butaban y que tan merecidos tiene el héroe de Almoster y  Tor- 
ies -V cd¿as , en quien fe patria tanto confia.

La siguiente alocución dirigida á S. E. por la comisión del 
batallón de voluntarios d é l a  Reina es como sigue:

limo, y Excmo. S r . : El batallón de voluntarios de la Reina, 
entre los cuales V. E . podrá reconocer á muchos veteranos del 
antiguo ejercito de la Carta  y  de D. P e d ro ,  y no pocos ciudada
nos de los que al mando de Y. E. en otro tiempo ahuyentaron 
de los muros de Lisboa á las huestes del usurpado» ; este bata . 
Ilon, que también representa hoy el civismo militar y político, 
nos envía ante V. E. para que en su nombre y en el de todos !«* 
defensores de la Reina y de la Carta  , animados de unos mismos 
sentimientos en favor del orden y de la indrpendencia naci-*i»»fy 
rindamos á V. E. el tr ibuto  de homenaje debido al he roe de Tor-  
res-Vcdras , felicitándole del modo mas cordial por su llegada á 
esta capita l ,  tanto tiempo anhelada , y en cuya sabiduría  y deci
sión, tanto en el canvpo de batalla como en el Conseco, todos 1» s 
buenos portugueses confia» t»  que pondrá término á les mahs 
que al parecer aun quieren continuar afligiendo á esta malh-da» 
da nación. Si nuestra voz no puede ser tan expresiva para mani
festar á V. E. el ansia con que era esperado ,  escuche V. E . , i n. 
Iré las efusiones del júbilo co n y u g a l , los no >osp* diosos informe* 
de la t ir ina  y mas virtuosa de las esposas que han habitado n\ 
esta corte , y que por lo que  ha oido y presenciado s.ibrá mejor 
que ninguno apreciar y decir á V. E. *1 afecto que le profesa *1 
partido caí l is ta , y  las esperanzas de reden-ion que tenia fine ta* 
t n V. E. Vengo pues á ahí ir su cqrazou á las emo i< o $ de amor 
y á oir  de boca de e$a amabilísima Estei los votos de adhesión de 
un pueblo entero ,  á cuya nacionalidad V E. pin d * todavía dar 
el mayor desarrollo. Lisboa 29  de Ju lio  de 1847¿=»SigiU>u...las 
firmas. ( Diario do G ovtrno.)

NOTICIAS NACIONALES.M a n resa 30  de Ju lio .

Esc r i boa VV. bajo la dolorosa impresión del momento, cuan
do todavía está en n»í muy vivo el ho ror de 1* escena mas bár
bara y sa n g rie n ta  que puede presentarse ante los ojo.* del hom 
bre. No escribe boy el hombre de partido,  sino un ser condolido 
de la suerte de su* semejantes, sacrificados sin motivo por un 
tigre sediento de sangre.

A eso de las once y cuarto de rsta noche pasada se oyeron 
algunos disparos por la parle del Col! Mauresa que llannron la 
atención de las autoridades militares , pero que no pudo creor.s? 
t in ic-en  el objeto que esta mañana se ba \isto.

Al amanecer sobre la carre te ra ,  y en el u isnu» sitio don ’c 
se habían oido la noche ante iior  bis titos,  se h .n  encontrado 15 
cadáveres horrorosamente m uti lados ,  cusidos á pun dadas,  dego
llados basta separar la cabeza del tronco de alguno .de <lLs, y 
ademas atravesado* de bala»; por maneta que do mi iuqvcrio  * 
1:0 ba podido inferirse si b> primero que han sufrid» aquell $ 
infelices fueron los t i ro s ,  las pu lu ladas  ó *1 degüel lo ,  siendo 
de advertir  que por lo que apaiece pu td c  sospi cbarse tendrían 
para la última operación un iusiruiueuto á p?opó ito.

De las drig» nei;»s practicadas se desprende que estas weli» 
mas bou lo* 15 soldados del regimiento de la Union cogidos cj  
la sorpresa de la Llacuna el don ingo úíúino. ,

V V .  pueden figurarse la imp e ion de h o n o r  q u e  la «noticia 
de e<tc crimen espantoso , piopagada « raj idez eléctrica por 
toda la c iudad ,  ba causado en estos p eíínos b a li tan tes ,  *in dis
tinción de colores políticos. No puc e dudarse que en i sta tiene 
sus partida?ios el carlismo ; pero tan bien puedo a egu ic r  á VV. 
que aun los mus m ci i im o s  de < ste paitido se han l l e nado  de in 
dignación á la vista de este c.vp*clácnlo, j ropio solo de  caribe*.

Ahora que el Ex* mo. Si*, capitán g<neraj tantas proel as ha
bía dado de lo* de eos que le animan de  economizar e l d< l l a 

mamiento de sangre su-pendiendo los lu-ilamii utos de los m u 
chos (p ie ,  cogidos con las armas u i  la man*) y  enmedio de lo* 
combates, deb ían ,  con arreglo á la ley , ser pa ados por las a r 
m as ,  hubiera sido de esperar que los en tib ias  >e hubiesen pai
tado con menos c rue ldad ,  y nunca hubiera sido de imu-y tpt* 
hubiesen santificado á infelices soldados, que no por su voluntad 
se hallan en las lilas, sino en cumplimiento  de 1» L v. ( /<W .)

Barcelona 31 de Ju lio .

Nuestro corresponsal de Berga ios  remite la Mguunte <¡r- 
cular dirigida á los comandantes militares del d b t n t o  de •Cata
luña , la cual insertamos con g m to ,  porque p ru e b » ,  asi las o  • 
peranzas fundadas que tiene el Excmo. S r  c a p ta n  general de re 
cibir refuerzos,  «orno los deseos que á la n i sn a  an im idad  an i 
man de proteger al pais que le c*tu < u c o m e n d u d ó .

Ciicular.==A los comandantes generales d¡* pr vircin.rr Bar
celona 27 de Ju lio  de í  8 4 7 . = Hoy rs ya bien conocido en fo 
el pais el muí comp irtamiento que observan las gavil las de la t ro - ’ 
facciosos que en él e x h ten ,  compues’a* de la hez de los pueblos,1 
y que e.-dan siendo el relugi-i de los hombres mas perv* r os de 
Cataluña;  pm s que bis pocos que engañados ó alucinados se le* 
u nen ,  bien pronto .anepentidos <b* su h i ' ta ,  y conociendo la gen
te á que han ido á agregarse, se pre-cntau impet^u do indidto.

De giaciadamcnte la desn orali&u*ion q u e  h a en  <amigo tau* 
largas ep cas de ti*, storno , y los malos ejemplos que ellas o f r r - ' 
cen , bu llegado en algunos pueblos a | extierno de hacer sean i n - : 
sultados y maltratados los ministros d e  la re lig ión ,  y eutie tan- '  
to, al poso que la nación entera y  Cata luña pá r t icn la r iren ’é  an
sian y necesitan paz y o r d e n ,  están viendo como pro*uran arre
batarles tan inapreciables bienes la* infinitas;,pu»tidás de latió- 
biccio os que recorren o t e  uitdo, mondadas por crimi ales ó pér#i 
sonos conocidas como déei las ,  que sin instrucción ni id  eaoiot» ’ 
de ninguna especie solo qu ie ien  s ci»r sus iusliu-!o< de rapiña y 
dis tracción,  acogiendo o a un pait ido polít ico ', cu indo ú n ica 
mente pueden servir de oprobio y ni engría á cualquiera  q e sea 
capaz de a dm it idos  en su seno.

Es pues p.eciso que todas has autoridades estimulen al p;»H 
decidida mente para que .sacuda tan pesado y u g o ,  y  V. en i s t e J 
concepto redoblará todos sus esfuerzos para q u e  se vigile de cer- 

el compoi tarnh nto de aquellos sogetos que suele haber ei» 
pueblos, dedicados á todo género de ilegalidades y  Torpezas1 

y  el de los conocidos por díscolos y revoltosos. Si hastii el día 
no he podido satisfacer á las muchísimas reclamaéioiu s qnchit? ’ 
han sido hechas por los pueblos y aun por aldeas que atíbela*»' 
tenei un destacamento que les libre de las amenazas de los la—' 
tro-taceiosos y  los ponga á cubierto de sus maldades,  ta» l«cg*> 
como llegue»» las tropas que en Real órden de 2 2  del actual 
me anuncia han sido destinadas á este ejército procedentes de



Po>'tng«l> en donde han puesto fin. ¿ la guerra  y  asegurado la. 
tranquilidad , a tendere  direc lam ente  s«s gestiones, que recibirán  
aun n ay<» impulso las operaciones contra los facciosos.

• ' A osle fin se serv irá  V. pasarme una rr]ación de los pueblos
de la provincia  ̂de su mando  que  hubiesen reclamado des taca
mento , clasificándolos á ju ic io  de Y. según la m ayor ó menor 
necesidad q u e  considere tengan de e l ,  y  las ventajas que en es
tablecerlos pudie ran  reportarse sobre la de dejarlos á salvo de 
las excursiones de los la tro-íateiosos.

Dios gua rde  $ v . { Id .)  ,

Se ha presentado rn  la Garriguella  acogiéndose á indul to  el 
fj<ci* s<> Jua n  Torroclla .

En Vi llámala lo han verificado P ed ro  M ait in  G a r b o ,  alias 
Ros de 1» L o r i e ,  Salvador Costa y  Barto lomé S a lon t ,  natura les  
de Castellón. (/</.)

Idem  1? de Agosto.

A yer fu imos inv itados  al vapor 'titulado' Nuevo Balear , que  
por vía de ensayo d e l i a  dar  un pasco por esta costa ,  lo que no 
pudo verificarse á causa de « n  ac. identé imprevisto. Con este' 
motivo pudimos visitarlo y en terarnos de su estado. Este buque, 
que -l iare honor á la marina española , digna por cier to de le— 
va otarse d*4 estado de decadencia y postra, ion en que se halla, 
ha sido construido por un esp añ o l , hijo de Mahón , llamado G e-  
tónimo T u d u r i ,  quien  ha dado  en esta obra una prueba re le 
vante de sus conocimientos artís ticos na la vulgares. T odas  las 
p ar tes ,  tanto principales como accesorias , que  componen e l - r e 
ferido b u q u e ,  todo los o b je to s ,  todos los materiales han sido 
fabi irados en España. La solide7/ de la construcción , la p e r 
fección , la arm on ía  y s imetría  que  en todo el se o bserva ,  m e
recen l lam ar la atención y forman su m ayor elogio. Las cá
maras, camatóles  , cuartos  part ícula)es  , todo está decorado 
cotí ¿nticho lujo y gusto. La limpieza y el aseo en el serv i
cio son tam bién  recomendables. E n  s u m a ,  podemos decir  que 
nada absolutam ente  deja que desear. Los señores que compencn 
cña empresa pueden vanagloriarse Con razón por haber manda 
do hacer cu nuestros  talleres todo lo re la t ivo  al b u q u e ,  es t im u
lando 'de e te modo á los ar tis tas  españoles, y proporcionando a i 
mas g a n a n c ia s , al paso que da gloiia y esplendor á nuestra 
magnánima nación. E n  nuestro  pais no faltan genios en todos 
ramos que  pueden competir  y rivalizar con tas extra ligeros!

El vapor Balear es una prueb» ir refragable  de los adelantos 
industriales de nuestro  pai»

Dí sp u esd e  haber visitado detenidam en te  el buque menciona
d o ,  se obsequió á los s* ñores ronvH ados  con un suntuoso y 
magnífico a lm u e rz o ,  en t i  que  reinó la mayor alegría y c o rd ia 
lidad y buho también sus ht indi*. Concluido se re tiraron los s r -  
ñoies eoneuiTcnh s ,  quedando  sum amente  prendados y complaci
dos de la fina am abi l idad  y  f ra n q u e z a ,  tanto de 1 Sr. adm in is 
trador D. Miguel Diaz , como del señor capitán D. José Casals 
y de su segundo í). Mirólas Valtapiuosa . ( B arc.)

MADRID 5 DE AGOSTO.

DIRECCION G E N E R A L  D E  A R T IL L E R IA .
Para llevar á efecto lo d e te rm inado  por Real ó rd rn  de 5  de 

Diciembre de 4845  para la admis ión en Segovia de cadetes s u 
p o  nnmei ai ios exte rnos del cuerpo de a r t i l le i ía  se observaián las 
1 cglas siguientes:

111 gla 1‘] Se adm it irán  e>le año les cadetes «upernurneraí ios 
externos que rea 11 aprobados de u n o ,  d o s ,  tres ó cua tro  años y 
cuya edad no baje  de 16, ni exceda-de 25.

2Í Los padres  ó tu tores  de los jóvenes que  deseen serlo 
dirigirán sus soli iludes  ai d irec tor  g e n e ra l - d e  ar ti l le ría  para 
que les ex tienda  el pase á Segovia , que  es donde deben ex a m i
narle.

5* A su llegada á aquella c iu d a d ,  que  deberá ser antes 
del. 1? de Ücti-bre p r ó x i n o ,  se presentarán al capitán prim er 
director de e s tu d io s ,  á q u iñ i  deberán  en tregar  su fe de bau t is 
m o ,  las de sus pudres y abuelo* por ambas líneas , con las tres 
de cas; miento  de estos ú l t im o s ,  legalizado todo por tres  escr i-  ; 
baño-: una información jud icial  hecha en el pueblo de la n a tu 
raleza del pr« tendiente , ó en el de sus p a d r e s , con cinco te— 
t ges de . xoepcion y citación de 1 p rccu iador  síndico , en la cual 
conste la buena conducta del pretendiente; que su padre se halla 
in  poses’en de los derechos de ciudadano español; cuál es la j 
prelVíiouj ejercicio ó modo de v i \  ir de o t e ;  ser sus padres j 
limpios de sangie y de oficios mecánicos por ambas l íneas ,  y  | 
estar e< nsid< .i»da toda la familia , también por ambas lima*, j 
como t honrada , sin que  sobre ella haya recaído nunca no’a que  I 
intan.e ó envilezca á s u s . i i  di v id nos , según las leyes vigentes, • 
y  una obligación del padre ó tu to r  del p re ten d ien te ,  por la j 
cual se comprometa á asistir con los 10 «s. vi», d iar ias  a! in te -  j 
resado -para su d< cerosa m anutención , hipotecando fincas, sueldos ] 
o ren tas .q ue  garan t icen  el c u m p l im ie n to ,  y  depositando en la 
caja dc|  colegio una can tidad  igual á U que  pagan en un sem es
tre los supe :num erar ios  in ternos, la cual servirá de fianza por 
si so retrasasen los pagos ,  hub iere  alguna e n fe rn n d a d  grave ú 
(¿curtiese algo 11 ineideute e x t r a o rd in a r io ,  que  laudo en i s t e c a s o  
el padre ó. tu to r  obligado á n  poner lo que  del fondo se -hubi» se 
sacado, y devoív iendosi lo tan luego como el in teresado ascienda 
á oficial ó sea separado del c?ierpo. Examinados e>to* d o c u m il i -  
tos por la ju n ta  gubernativa del colegio , d  cap-i tan primero  
dispondrá que  por el facultativo del establecimiento se reconozca 
#1 prcti ndi. nte , y se libre una certificación que acredite tiene 
la ueccsaiia robustez y  apti tud  fisica para servir en la ca rrera  
militar. Aprobados estos documentos ge le inscribirá en I.» Itala 
dí los que han de ser e x a m in a d o s ,  y  no lo serán sin que cuín» 
plan esto* requisitos.

4? Este exam en  p i jnc ip ia iá  a veii ficar-e  en Segovia el 1? de 
Octubre de este a»o ante los profesores del colegio. |

5? Los q u e  reten en disposición d e  examinarse  de solo dos ; 
«ños e incorporal án luego de aprobados con L» clase que curse j 
fll segundo año en el cobgio  para es tu d ia r  el á lgebra  superior: ¿ 
los otros se i tuo rp ora ián  en 1? de Enero . !

6? Las materias  de p r im e ro ,  segundo , tercero y  cuar to  año 
son las s igu ientes ,  y  no se adm it irán  en las de matemáticas de 
primero y segundo otras  censuras que  las de b u e n o ,  al menos, 
y super io r :  en los demas años y demas m ater ias  será también 
admisible la de. mediano.

■

M atenas del prim er aña.
' Leer y  escrib ir  con buena ortografía , gramática caste l lana, 

a r i tm é t ica :  en ella se com prende’ la adición , sustracción, m u l 
tiplica! ion y división de los números e n te ro s ,  quebrados, dec l
ínales y denominados; modo di* dct( rm in a r  los divisóles exacto1*, 
simples y compuestos de los n ú m e n s ;  modo de 'determinar fl 
máximum divLor común de los n ú u u r o s ,  razones y p n  p j n i o -  
nes; regla de t r e s ,  s imple y 1 onumcsla  , de aligación y compañía.

Algebra : adición , sesMaceiou , mult ipl icación y división 
de las1 can tidades . nlgcbiá ie e*, y <!«• las fi a n  io n es ; elevación á 
potencias y  extracción de ralees de la-: cantidades nurneiicas y  
expresiones algebraicas cualesquiera , va s e n  enteras , frac
c ionar ias,  d ec im a le s ,  radicales ó imaginarias. La teoría y re 
solución de las ecuaciones d i primero y segundo g rad o s ;  propor
ciones y  progresiones. La teoría de los logari tmos ; t rad uc ir  el 
francés.

Materias del segundo año.
Geom etría ,  que comprende las propiedades de las líneas rec

tas y circulares ; de los ángulos; de les p lanos; medición de las 
lineas ; (Je las arcas terminadas jtfu las líneas rectas ó circula-' , 
res; de la* supei t iñes  y volúnu ñés de los poliedros v de los 
cuerpos redondo*. T iigonom etría  rectilínea y prácticas de geome 
t r í a ;  lineas trigom m étr icas ; composición de las tablas, de sus va
lores; p i im ip t l .  s fórmulas  Irigonometrica* y 1 esolucion de t r i á n 
gulos; aplicaciones de la trigommiétríu plana á la geodesia ; des- 
eiipeiou y uso de 4b* principal» s in s t rumentos  pára medir  las l í 
neas y los ángulos ;  medic ión de his líneas accesibles e inaccesi
bles con cnerdas y piquetes y por medió de bases y de g o n ió 
metros cuule>(juieia ; levantamiento  de planos de coi ta extensión 
con la p lancheta y por medio de Lases y  de goniómetros.

M aterias d d  tercer año.
Algebra super io r ,  se i ies ,  geometría analí t ica de dos y  tres 

d imensiones, cálculo diferencial.
D ibujo:  en el se comprende Ií|  geo m eh ía  descriptiva con sus 

aplicaciones a las sombras y perspectiva l ineal ,  teórica y  prác
t ica m en te ,  y  copiar de 1 sólido.

Ciencias na tu ra les:  en ellas se comprende de física , nociones 
gene)ale* y un exacto conocimiento de los cuatro  fluido* im p o n 
d erables ;  de química^ su nomenclatura m o d e rn a ,  el cono; im ien- 
to de las propiedades lista as y químicas de los cuerpo* simples 
metaloides y *us acciones recíprocas basta  la teoría de la com
bustión exclusive y principias de ,m inera log i».

M aterias del cuarto año.
Cálculo  in te g ra l ,  es tá t ica ,  d in ám ic a ,  h id rosta t i c a , dibujo-: 

en el se com prende m ayor práctica en el dibujó expresado en el 
te rcer año. *

Ciencias na tu ra les :  en ellas se comprende la teoría de la 
combustión,,  óxidos y ácidos metaloides, cuerpos de naturaleza 
metálica en estado de s im pL s y en el de compuestos ,  y conti
nuación de la miuí r a h g ia .

Como del conocimiento de la química sacan tan ú ti les a p l i 
caciones las a i t e s ,  el metalurgis ta  y el docimáslico , cada teoría 
debe presentarse con aquella encadenación de ideas que in d i 
quen bien que  q uedan  conocidos los caminos de las infinitas 
ajdicacione* de tan vasia ciencia.

7? Si algún asp irante  se hailaíe en disposición de ser exa
minado de la tr igonometr ía  esférica en sus aplicacinuts  á la g*o- 
d o i a  del d ibujo  topográfico, le seria de, p a i t ic u la r  recomenda
ción paia  su admis ión.

8 í  Los libros que  tra tan  de estas m ater ias  con la extensión 
suficiente para satisfacer á este examen son: para hi ar itmética 
y á lg e b ra ,  los ele L ac ro ix ,  O dr io zo la ,  ó la obra g rande de V a-  
llejo; par,*» la g< on te tr ía , esto* mismos , ó Legendre; para la t r i 
gonometr ía  rect il ínea, los tres primeros , y para la geometría pide- 
tica y tr igonometría esférica , prácticas de g eo m etr ía , tr igono
metría  rectilínea y sus aplicaciones á la geodesia , Odriozola; 
para la geometr ía  d esc r ip t iv a ,  Laudaran  , V a l le ,  Leroy ó Biel- 
s » , que es la obra que se d i  en el-«elegió; para la química, F ra s-  
110 ; para la in ineralog ia , en el tercer a ñ o ,  el p rimer tomo de 
L u ja n ;  en el c u a r to ,  el segundo del mismo a u to r ,  podiendo e s 
tu d ia r  por cualesquiera e t ias  ebras  con tal que abracen las m a 
terias dicha* con la extensión que  tienen en los referidos a u to 
res; pero solo por el texto de Odriozola serán examinados de las 
mater ias  dt l ten  ero y cuarto  años.

9? Los adm it idos  con tinuarán  sus estudios en Segovia bajo 
la dirección y cuidado de los oficiales de arti l le iía hasta concluir  
de ad q u i r i r  los conocimientos que  Jse exigen en el plan de e s tu 
dios actual para ascender á' subtenientes a lu m n o s ,  quedando  por 
tanto sujetos á lo que previene t i  reglamento del <obgio para 
lodos los casos y á la ordenanza general d t l  e jercito ,  pero v i 
viendo fuera del establecimiento y costeados por su cuenta .

40? Los que  s'éoir oficiales d d  ejercito pn  sentarán su Real 
despachó en lugar de los documentos q ue  expresa la regla 3?, 
debiendo preceder la venia del respectivo inspector de su suma, 
y no tienen necesidad de hacer el depósito. Lo* que  sean cade
tes presentarán sus nombramien tos  y  harán  el depósito.

M adrid  1? de Agosio de 1 8 4 7 f c E l  geueral secretan©, Ig
nacio López Pinto .

V ARIEDADES.

L OS PALACIOS S U B T E R R A N E O S  D E  E L L O R A .
( H istoria de un Fakir de B o m ba/.)

E n una pequeña isla de la eo ta del M a labar ,  en el reino de 
Visa pin* , existen u na*m ontaña*  denominadas de F ila r a ,  que 
forman una magnífica cadena regada : por un rio que tiene sn 
origen en una eminencia escarpada-, y desciende (orinando cas
cada* basta la l lauuia  , á cuyos lados hay m u l t i tu d  de templo* 
y palacio* tallado* cu las rota* y cad  aislado*- en tre  sí. Entre- 
todos el mas digno de a-encion es el que  se denomina de Kdos. 
Por el lado que mira a l  frente-de .las..montañas, le adornan  dos 
alta* torres laterales  rn  formo de alm enas , adornadas  de escu l
tu r a s ,  cuya pne¡ta conduce á una plaza de g ran d e  extensión, 
ahondada también en ta roca, y cu cuyo centro se baila el tem 
plo , todo d^ figuras cinceladas con lauta perfección como las dé 
la antigua Roma y Atenas.

El templo que  se halla desde la ¡región super io r  de la peña 
rslá aislado y se une á la gran puerta  por una  pla taforma ta l la 
da tu Li misma rom. Las galerías ó columnatas  que  la rodean

están s e r r a d a s  del edificio principal por 11b ¡n te ivata  de 45(1 
p ies ,  fo rm ando  una  fúmen*» mole de p iedra d e  una sola p e z ñ ,  
guarnecida de v en tan as ,  puertas y escaleras. A la e x trem id a d  y  
algo dis tante  del g ran  patio  q u e d a  rodea hay tres a a g n í f h a *  
galería* sostenidas por pilastras, que contiene la mitología de las 
.deidades del culto  de los in d io s ,  representada en los c o m p a r t i 
mientos en piedra* esculp idas con 42 figuras de Diosas. Uno do  
los relieves singulares q u e  merece part icular ..atención es un 
grupo de esqueletos cuya  h i s to r i a ,  según la tradición del p a b ,  
es la s igu ien te :

Habia en las montañas de Ellíora un  Fakir que era la a d 
miración de todos por su piedad y v ir tudes  El tiempo que  110  

emj leaha en la coutemplacir n de Los misterios .de Brahmn ,• h? 
ocupaba en obras de c a r id a d ,  nsLtiéudo y cu idando á los enfer
mos, consolando á los afligidos , y  co n t inuam en te  haciendo Lis 
abluciones que pre criben los ritos de B rahm a para e sp L r  la* 
Culpas de los pecadores, cuya conversión procuraba el Fakir . Lag 
alabanzas que por todas paites daban á sus v i r t u d e s ,  y  los tes
timonios de respeto y veneración q u e  le t r ib u tab an  las personas 
que  le tra taban  de c» roa, cxcita iou  en el F a k i r  un pen-amie. to 
de sob erb ia ,  a tr ibuyendo  á sus pr< pias fu< rzas las- 'virtudes" que  
ad m irab an  en el;  y envanecido t o n e  ta id a , decia entre  sí:  «Yo 
vivo en l a -so l id ad ,  0 0  salgo de tai g ru ía  sino pára hácer b u e 
nas c h í a s ,  y nada me cuesta la v ir tud  rn Cite e>tado. Es m e -  
m s t e r  que liaga txpcriencia de lus combates mi que puedo e n 
tra r  sin temor de una deiro ta .  Quicio  baj»r á la ciudad iuine* 
d ia t a :  vivir  rn  sociedad, sin perder en nu-dio del trato  con lo* 
hombre* nada de mi sobriedad , de mi paciencia, de mi ca r id a d  
y de mi culto fervoroso á Brahma.*

Bajó en efec to , y al instante que se tupo  su resol 1 cion de 
vivir en sociedad con los demas h om b res ,  corr ió  el pueblo p r e 
sentándole azafates llenos de frutas y  festejándole con músicas; 
pero el F ak ir  no recibió esto* hom ena jes ,  y s« re tiró  á viv ir  en 
li  rasa mas pobie y so li ta r ia ,  sin tocar siquiera á fruta a lguna  
de las que  dejaron á su disp.o icio:», resuelto  á m an tene rse ,  c o 
mo s iem p re ,  con una torta de harina  de centeno. En tanto, q u e  
tomaba su a l imento  frug  1 y o rd in ar io ,  le ocurrió  el peu amieu- 
to que su ahs inencia 110 tenia un gran me'iilo, pues no hab ia  
probado f iu ta  alguna de l i s  que  le habí 11 presentad-», stand* 
necesario que gustase alguna para que  el recuerdo de su saber  
die e mas valor á la absliueia ia de que se jactaba In m ed ia ta 
mente  tomó una anana muy d u lc e ,  y en .vez de de tenerse y vol
ver á tomar la torta  o rd in a r i a ,  devoró cuanto contenía el c a 
nasti l lo , y gastó tanto tiempo en comer y con tanta gula , que  
se olvidó de hae i* su acostumbrada oiaciou vespeitina y de 1«h 
abluciones que p r e s a i b e  el li to  de B rahm a

Por d esgrac ia , cuando bajaba al o 10  dia á la fu e n te ,  vio á 
una joven que llevaba con mucha gracia  un cám aro  en la cabe
za; la siguió hasta la misma fuen te ,  y allí supo que  era easadu, 
noticia que  le causó suma tristeza. No se dejó ver en tíos dii>; 
y  cuando volvió de esta s im ulada ausencia se le \ ió j á i l o  y  
que ocultaba su capa manchada con la sangre del m arido  de 
aquella drsgtacinda joven. Cuando e.-ta se d isponía ,  según 1» 
costumbre dol pais ,  a seguir  á la hoguera el cue ipo  de su m a
r id o ,  ¡mojándose á las llamas que  debían reun ir ía  para s iem pre  

! á aquel que habia sido su dueñ  > en la tierra , el F ..k ir  se colo 
có en tre  la hoguera y la joven :  «Deteneos, d ijo ,  deteneos. B a 1»- 
nía no qu ie :e  (pie esa jóveu tn u cm :  ahora m i m o  se me ha a | :a -  
recido, y me ha mandado despojarme con ella.* 

i A estas palabra* la m u l t i tu d  , que habia concurrido  á prrspn- 
í ciar el bárbaro  osp elácuj-o .que se pi opacaba , m u rm u ra n d o  em - 
; pezó á retirarse*; y  solo la veneración y respeto (pie t i ib u tab an  

al F a k i r ,  tas hizo cieer que hablaba inspirado y pudo c o n te n t i -  
le s ;  pues otro que no hubiera  sido él hab .ia  «ddo hecho peda
zos por solo .preferir  expresiones tan blasfemas al culto  de B r a h 
ma , y conduje ron con gran pompa al F ak i r  y  á su nueva e s p i -  
sa á su casa.

Después que pasaron algunos añ o s ,  vicnJo.-e padre de m u 
chos hijos, fue el am or de su esposa cediendo poco á poco a 
una aversión profunda ;í la misci ia que padecía. Vióse ab lusado  
de una sed insaciable de liquezas (pie no le dejaba sosegar. lj íi 
día que  paseaba en la montaña , abismada su imaginación <• » 
estos pensam ien tos, se le oparrció  el d e m o n i o  : * I Yi , le dijo , 
quieres ser rico; yo complaceré tu  deseo. Trae uqui la mas j 
ven de tus hijas y enciérrala en esa g ru ta ;  déjala m orir  de h a m 
b r e ,  y entrega su alma con voto to lrmnc á los genio* (pie ha • 
hitan estas montañas f y al momento que haya m u er to ,  brota;;!  
de la tierra una cata baza 11 na de 0 :0  que  se r J l e u a i á  cu a n d o  
se halle vacía.»

EJ F ak i r  obedeció ciegamente al d em onio ;  trajo  á su hija , 
que al cabo de ocho dias murió  a torm entada c ru e lm e n te ,  y a í  
momento  brotó  de la tieira la calabaza llena de oto. Cumplid;* 
ya este de eo de l iqu ezas ,  el F ak i r  aspiró á la magi¿i(taenciu, 
deseando suntuosos palacios. El genio volvió, y le dijo: “ Da c a 
da dia á tu hija segunda una gola de esta b eb ida ,  y luego in
m edia tam ente  que  haya muerto  tendrás una vara mágica con U 
que tan pronto  como lo p n m e s  id i l ica rís  los mas Indios pala
cios.» En efec to ,  m uerta  la hija del F\.kir  recibió e l e  la vara  
mágica, y  al instante  vio construidos los palacios subterráneos 
de F ilara .

Por ú l t im o ,  cuando vio satisfecha su avaiici»  y su am b i
ción con r l  ovo y los palacios, aspiió  á la innioi ta iidad. «Ese 
d eseo ,  le dijo el demonio sonriendo e ,  par.» ser satisfecho exi
ge mayores* sacrilb ios : t rac tu mugei y la hija única que  te 
(preda» Vaciló al principio el F a k i r ,  pcio viéndose ya v iejo , ,  
trajo á su muger y á su hija á la presencia del demonio, « r o 
ma , le dijo este , e e cuchil lo  y quítales, la vida por tu mano.»
EL F ak i r  á estas palabras  le tioeedió  hormiizado. «Entonces ,  r e 
pujo el d em onio ,  quedas 1 e lu c id o  á simple m o rta l :  prepárate á 
m o r i r ,  que  ha ll< gado tu hora.» El F a k i r ,  oyendo e>to , tomó
el cuchi 1 lio é hirió de muerte  á su muger y á su bija. I n m e 
d ia tam ente  (T genio diabólico (lió una g iau  caicaj du y le dije: 
«Yo te p rometí  la in m o rta l id ad ,  y te cumpliré mi p aL b ia .  H i 
p óc r i ta ,  m a lv a d o ,  «pie temerariamente  has querido  atribuí)  te ki 
vii tud  «pie (^tentaba* y no al cielo; bárbaro que has entregado 
tu m uger  y tus hijos a, l a a n u e i te  por sat is lacir  tu  avaric ia  ŷ' tu  
soberbia ; conviértele en piedra con tus víctima*; pero entiende 
que  á pesar de esa t iasfermaciou np perderá* (.1 sentimiento; c o n 
servará* el pemamienlo  en tu cuerpo petr if icado , y  serv irás  (ta 
ejemplo y de t • rror á todos lo? que como, tú  $e dejen a r r a s t r a r  
por el orgullo y necia vanidad.»

AVISOS.

D. Bernabé Dtaz de M é t id rv i l , vecino y  del comercio do B jU  
b a o , 1 emitió d^sde dicha Villa por tel c o n W  que salió el 44 dél 
ine3 de Ju lio  ú l t im o upi pliego q u e  contcoia 47 t í t u l o  antiguos



«le h  renta ti el 3  p . r  ÍOO anual;  los 11 (le á 50 pesos fuertes 
ralla uno, números 7 1 9 7 ,  7 1 9 8 ,  7 3 7 6 ,  7 3 7 7 ,  7 6 0 0 , 7 7 4 3 ,  
7 7 5 7 ,  7 7 5 8 , 7 8 7 0 ,  7 8 7 1 ,  8 5 0 9 ;  dos de á 150 pe.-:os , núme
ros 2575 y 2 7 7 9 ,  y cuatro de á 3 0 0 ,  ntuneros 5 1 4 1 ,  5142, 
5225 y  5349  con sobre á D. Félix  María de Zulueta , de esta 
corté , quien hasta ahora no lo ha recibido; y  si la persona en 
cu j o  poder se halle qu iere  entregarlo á cualquiera de dichos se 
ñores, se le dará unu gratificación sin. mas averiguaciones.

Colegio dé primera y segunda enseñanza y segunda clase, 
con superior aprobación, calle de San Mateos, num e
ro 3 , dirigido por D. L. G. Sanz.

Se admiten pupilos, medios pupilos y externos para las di
versas d a te s  que abraza este establecimiento, tomo son: p r im e a  
educación, la t ín ,  francés, matemáticas, geografía, partida doble,
filosofía , dibujo f rc.

Los profesores son <lc los mas a c rc J i ta d o s , y  pertenecen en 
su m ajo r  parte á la universidad de Madrid.

Los precios son los siguientes:
El pupilo de primera educación paga 6 rs. diarios por manu

tención , enseñanza y  conservación de ropa.
£1 medio pupilo 4 rs.
El pupilo de segunda enseñanza paga 8 v*. diarios^ por ma

nutención, enseñanza y  comervaciou de ropa; el medio pupilo 
6 reales.

Los externos pagan por clases. ^
La mejor garantía que puede ofrecer este colegio a los pa

dres es el a precia lile número de alumnos con que cuenta actual
m ente ,  tanto de M adiid  como de las provincias.

Los prospectos en que se expresan los demas pormenores se 
dan gratis en el colegio y  en las estamperías de ios Suizos de las 
calles Atocha y Carmen: t ambir n se remiten fuera de la corte á 
los que gusten dirigirse al director.

Por  acuerdo de todos los interesado* en la testamentaria del 
Excmo. Sr. D. Angel Francisco Carvajal Fernandez de Córdoba, 
duque que fue de Abranles y  de L inares ,  y  ron la competente 
autorización judic ial,  se venden á publica subasta las dehesas 
tituladas de Castro Enriqucz y Maza de San P e d ro ,  y la mitad 
del monte alto de Villalba , sitas en la provincia de Salamanca; 
la primera de cabida de 5092  huebras de pastó y  monte enci
n a r ,  con sus habitaciones, tejar y demas d« pendencias : m antie
ne 3000  ovejas, 300 cerdos y  300  cabras en invierno, y 600  
vacas , 25  yeguas y  420 cerdos en primavera y verano ; se la 
siega 20 carros de heno, y  se siembran 120 fanegas de trigo; la 
segunda consta de 1284 huebras de monte encinar con su casa: 
mantiene 800 merinas en invierno y 200 vacas en verano, y la 
mitad del monte alto de Villalba (cuyo total se compone de 1725  
huebras de monte encinar y un valdul): mantiene 200  vacas 
y 150 cerdos en invierno. Estas tres fincas arrendadas jun ta
mente producen 44 ,000  rs. vn. líquidos anuales ,  á que agrega
dos igualmente los pioductos líquidos del tejar arrendado en 400  
reales anuales y del carboneo de ambas dehesas , calculado anual
mente en 6000 rs. , forman una renta anual de 50 ,400  rs. vn., 
siendo su capital por el que se subasta bajo el tipo y base de un 
4 por 100 de los ya dichos productos líquidos el de 1.260,000 
Teales vellón-,-cuyo rcvnaVe se celebrara en esta# coi te el 30 del 
presente mes de Agosto y hora de la una de la ta rde ,  bajo la 
presidencia del Sr. D. José M o rp h y , juez de primera instancia, 
en la audiencia de S., que la tiene en el piso bajo de la terri
to r ia l ,  y escribano de la teslamentaiía D. Juan García de L a-  
madiid.

Las personas que gusten interesarse en esta venta podran en
terarse mas circunstanciadamente de la medida del terreno que 
comprenden dichas fincas, «orno de sus planos y demas,  en la 
contaduría de dicha testamentaría ,  que se halla en el piso bajo 
de la casa del Excmo. Sr. duque actual de Abranles , trente á 
los Consejos, todos los dias no feriados, desde las diez de la m a 
ñana á las tres de la tarde.

BOLSA DE M A D R ID .

C otización del día 4  de A gosto á las tres de la tarde.

XFKCTOS P U B L IC O !.

Títulos al portador del 3 por 100, 26 1/2.
Acciones del Banco Español de San Fernando 140.

CAMBIOS*

Lócdret i  90 d ías, 49 ds. 40 es. P arís, 5 fs. 23 es. din.

A lican te , 1 5/8 din U. M álaga, I 3/8 din. b.
Barcelona , é ps. fs., 2 id. id. S an tan d er, i  3/4 á 2 b. 
B ilhao, 1 3/4  id. id. San tiago , 1 1/4 id.
Cádiz, 2 id. id. S ev illa , 2 id.
Cornnz, 1 1/2 pap. b. V alencia, 2 din. b.
Granada, 3/4 din. b. Z aragoza, 1/4 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al an a

Continúa el catálogo por orden alfabético de las obras que 
se hallan de venta en el despacho y almacén de la Im
prenta nacional, con notable rebaja de los precios an
teriormente anunciados.

D.

Discurso sobre la necesidad do la buena educación. Un cua
derno en 8? m arq u id a ,  edición de J 8 0 0 ,  á nn ieal en rústica.

Dominicas , ferias y fiestas movibles del ano cristiano de 
España,  por D. Joaquín Lorenzo ViJfanueva. Seis tomos en 8? 
marquida , edición de 4 8 2 9 ,  á 50  rs. en rama y 78  en pasta 
común.

Defensa de la religión cr is tiana,  por D. Juan  José Ileydeck, 
profesor de lenguas orientales. T res  lomos en 4? de cuatro vo
lúmenes: tercera edic ión, año de 4 8 2 0 ,  á 70 rs. en rama y  88 
en pasta común.

Diccionario nuevo y completo de las lenguas española é in 
glesa en cuatro tomos en folio, edición de 4797 y 98  , á 130 
reales en rama y  490 en pasta común.

Descripción histórica del obispado de Osma con el catálogo

de sus prelados,  por D. Ju an  Loperraez Corbalan. T res  tomos 
en 4? maiquilla  adornados con los retratos de los limos, señores 
obispos de O sm a ,  des le su lundacion hasta el ano de 1788 qué 
se publico esta e lición, y un mapa del mismo obispado, á 60  
rea Es en r a m a ,  G6 en rústica y 92  en pasta común.

Despertador ó avisos para la iiistruciion de la juventud m i
litar en el rompimiento de una g u e rra ,  por D. Juan  Jiménez 
Donoso, ingeniero en segundo de los Reales ejércitos. Cinco te
mos en 4?,  edición de 4794 ,  á 2 4  rs. en rama y 44  en paata 
común.

Disertación sobre las causas de los pocos progresos que hacen 
las ciencias en estos tiempos, dicha en la Real academia de c ien
cias y buenas letras de Mantua por el abate D. Ju an  Audi es, 
Isaducida del italiano por D. Carlos Andrés: segunda edition, 
ano de 1788. U n  cuaderno en 8o maiquilla  á 2  rs. en rama y  
en rústica.

Discurso instructivo sobre las ventajas.-que puede conseguir 
la industria  de Aragón con la nueva ampliación- de puertos para 
el comercio de Am éiica,  csciita por el Dr. D. Antonio Ai teta. 
Un cuaderno en 4? mayor , edición de 1 7 8 3 ,  á 6 rs. en rama 
y 8 en rústica.

Discurso sobre el lujo de las señoras Un cuaderno en 8?, a d o r 
nado de tres estampas i lum inadas , 'á  4 is  en rama.

Descripción de los ornatos públicos con que la corte de M a -  
d iid  solemnizo la feliz exaltación al trono de los Srcs. D. Car
los IV y Doña Luisa de Boibon, su augusta esposa. Un  cuader
no en f i l io ,  edición de 1788 ,  á 16 rs en rústica.

Disertación sobre la explicación y uso de una nueva maquina 
para agram ar cáñamos y linos, inventada por los doctores en 
medicina D. Francisco Salva y Campillo y D. Francisco Sani
pón* y  Roca. U n  cuaderno en 4? impreco en 4784 y  adornado 
con dos láminas,  en que se desciibe general y particularmente la 
m áq u in a ,  á 4 rs. en rústica.

Descripción geognóslica de las rocas. Un lomo en 8? m a r -  
quilla , edición de 4 8 9 2 ,  á 9  rs. en rama y 14 en pasta común.

Descripción histórica de) Real bosque y casa de Aranjuez, 
por D. Juan  Antonio Alvarez de Quindos y Baena. Un tomo en 
4? con el re tra to  del Sr. D. Carlos I V ,  edición de 1804 , a 16 
reales en r a m a ,  17 en rústica y 22  en pasta común.

Diario del alma en presencia de su Dios,  compuesto y ded i
cado al Rev D. Fernando VII por el Rrno. P. FY. Ramón M an
rique. Un tomo en 8?, edición de 4815  , á 4 rs. en rama y 7 
en pasta común.

(Se continuará  )

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En jun ta  celebrada por los acreedores al concurso de Don 
Manuel Abascal ante  el Sr. D. Jo é M orphi,  juez de piimera 
in tancia de esta corte,  acordaron unánimemente que todos aque
llos que no tengan reconocidos sus créditos por el deudor co
m ú n ,  puedan solicitar de e¿.te su reconocimiento y presentar al 
concurso los documentos que asi lo justifiquen en el término de 
dos meses*

Lo que se hace saber á los que  no se hubieren presentado, 6 
aun cuando lo hayan hecho no tengan reconocidos sus créditos, 
para que lo soliciten en el término de dos meses; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Licenciado D. Andrés Maroto,  juez de primera instancia de 
esta capital y pueblos de su pa it ido ,  de cuyo uso y ejercicio el 
infiascrito escribano público , secretario de gobierno de este ju z 
gado, da fe.

Por el presente «e c i ta ,  llama y emplaza á todos los que se 
crean e tn  derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía 
colativa fundada en la villa de Bailen por Doña Teresa de Rus 
Pe ra le s ,  Ju a n  Rodríguez de Medina G am cz ,  María López Pe
rales y Alonso de Agnilar en <1 año pasado de 1 6 5 3 ,  para que 
en el término de 30 dias acudan á deducirlo  en debida forma 
en éste juzgado, pues pasado sin verificarlo b s  paraiá t i  perjui
cio que baya lu g a r ,  y se proveerá en su v ir tud  lo que conven
ga en los autos que penden en el mismo por lu escribanía del 
reírendatario á instancia de D. Diego Antonio Soriano y consor
tes, vecinos de dicho Bailen, según que todo ello asi lo tengo 
mandado por providencia de este dia.

Dado en la Carolina á 29 de Julio  de 1847. ^  Licenciado, 
Andrés M a ro to .= P o r  mandado del Sr. ju ez ,  Carlos Barbeito.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, juez de primera ins
tancia de la d< marcación de la izquierda de esta eiudad de C ór
doba y pueblos de su partido $£c.

Por el presente cito ,  llamo y emplazo á las p* r  onas que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capel lanía fundada en 
la iglesia parroquial de Santo Domingo de Silos,  de e-ta capi
t a l ,  por Doña María Ortiz de la C uerda,  para que en el tér
mino de 30  d ia s ,  contados desde el en que se publique en la 
Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de esta pro Licia , que por 
único se les señala ,  compadezcan en este juzgado y  escribanía 
por sí, ó por apoderado en forma, á deducir el que crean asis
tir les;  bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les p a 
rará entero perjuicio,  pues asi lo tengo mandado á solicitud del 
procurador de este núincio D. Jo<é Pardo y  N ota r io ,  en nom 
bre de Rafael H u r ta d o ,  en autos sobre que se le adjudiqueu en 
propiedad conforme á la ley de 19 de Agosto de 4841.

Córdoba 6 de Julio de 4 8 4 7 .= Jo sé  Genaro Gutiérrez de Ca- 
v iedes .=Por mandado de dicho señor,  Antonio de Rueda.

D. Jo é Maiía AI barra n , alcalde constitucional de esta c iu
dad y juez interino de primera instancia de la misma por enfer
medad del propietario D. Matías Jiménez Perona.

Por el presente se cita , llama y emplaza a todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes qne constituyen los do- 
tales de las capellanías fundadas por D. Francisco Vázquez G u e r 
rero , María Alvarez Mejía , D. Manuel Martínez de Herrera  y 
Hernández y Francisco Mateo P o r r in o , vacantes por de fu n 
ción di I último capellán el presbítero D. José Sánchez Rastrollo, 
para que en el término de 30 d ias ,  á contar desde el en que 
este anuncio sea inserto en la Gaceta del Gobierno , comparez- 
can en este juzgado por sí ó por medio de procurador au tor i
zado en forma á deducir su acción cual corresponde , pues asi le 
tengo mandado en mi auto asesorado de este dia;  con prevención 
de que pasado dicho término , á los que no comparezcan dentro 
del m ismo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 30  de Julio de i  847.^= José María Al bar
r a n í  Por mandado del señor juez , Francisco Gómez Mem- 
brillera. . _

D. Diego Rodríguez V iz u e te , alcalde primero constitucional 
y juez interino de primera  instancia de esta ciudad y su p a r
tido.

Por él presente edicto se citan y emplazan por término de 
30  dias á todos los que se crean con derecho á los bienes de que 
consta la capellanía fundada por María Chaves con servicio en 
la iglesia parroquial mayor de nuestra Señora Santa María de 
la G ra n ad a ,  á fin de que lo deduzcan si lo tuvieren á bien,  y 
no verificándolo les parará el perjuicio que baya lugar ; y  pat{| 
su mayor publicidad se anuncia en la presente Gaceta , que con 
arreglo á la ley de 49 de Agosto de 1841 solicita se declare 
como bienes libras D. Agustín - R odríguez ,  de esta ciudad.

Dado en Llerená y Ju l io  44 de 4847.=zLiccnciado, Diego 
Rodríguez V iz u e te .= P o r  mandado de dicho ten o r ,  Matías F e r 
nandez y Subirán.

Por providencia del Sr. D. Juan  de C h inch il la ,  juez de p r i 
mera instancia de esta cap ita l ,  y  que por ausencia del Sr. Don 
Miguel María D uran  despacha el juzgado del R io ,  se c i ta ,  lla
ma y emplaza por primer edicto á Luis Diaz,  natural  de Rcee- 
sende, parroquia  de San J u a n ,  casado ,  jornalero y de 42  años 
de edad , para que en el término de nueve dias se presente en 
la cárcel nacional de c o r tea  responder á los cargos que le resul
tan en la causa que por la escribanía de D. José López Arias se 
sigue contra D. Juan  Suarrz y otros por sospechas de reunirse 
en la Puerta de H ierro  el dia 21 de Marzo último con ohjrlo 
de formar una partida  caí l is ta ; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ignorándose la habitaciou qne ocupa en esta corte D. Pedro 
Mora, y teniendo qne hacerle saber el contenido de un despacho 
librado por uno de los señores jueces de primera instancia de la 
ciudad de Córdoba ,  se le cita para que en el término de ocho 
d ias ,  contados desde el en que se publique este anuncio ,  se pre
sente con dicho objeto én la escribanía del número que despacha 
el Sr. D. José María de G aran icn d i , de doce á dos de la tarde; 
apercibidos de que en otro cuso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Diego Rodiiguez V iz u e te ,  alcalde primero constitucional 
y juez interino de piímcra instancia de est* ciudad y su partido.

Por el pieseute se citan y emplazan por el término de 59 
dias a todos les que se crean con derecho á los bienes de que 
consta la capellanía fundada por D. Alonso Chaves <̂ on servicio 
en la parroquial de la villa de Reina á fin de que lo deduzcan 
si lo tuviesen a bien , y no verificándolo Ies parará el perjuicio 
qne haya l u g a r ;  y para mayor publicidad se anuncia por este, 
pues que con arreglo á la lry de 49 de Agosto de 4844 solicita 
se declare como bienes libres D. Agustín Rodríguez.

Dado en Llerena y Ju lio  20 de 4847 .=D iego  R odr igu iz  V i-  
zuete.==Por mandudo de* dicho señor , Gregorio Calado.

D. Enrique  García,  juez de piimera instancia del distrito de 
San Pablo y encargado del del P i lar  de la ciudad de Z a 
ragoza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo a cuantos presuman 
tener derecho en los bienrs pertenecientes á la capellanía colatW 
va Lindada por los cj- cutores testamentarios de D. P<dro V a 
lles y 'Bt-tran en el colegio de  San Vicente Fé rrer  de esta c iu 
d a d ,  bajo la invocación de nuestra Señora del Rosario, para 
que^ en el termino de 30  dias que se lis  señala acudan á d e 
ducir lo á este mi juzgado por la ‘ escribanía del refrendatai ¡o; 
pues pagado sin verificarlo Jes p i rara  el perjuicio q ue  haya
l n » , r * , '■ :

Dado en Zaragoza a 28 de Ju l io '  de 4847.;=tE n r iq ü e  Gar-*
c ía .= P o r  mandado de S. S . , Félix Valle.

Por  el presente se c i ta ,  llama y  emplaza a todos los que sé 
cican con (leíecho a los bienes por fallecimiento abintestato del 
presbítero D. Gasto María A cuña ,  ocurrido en 28  de Abril d d  
c o m en te  año en la calle de Juanelo , núm. 4 0 ,  cuarto tercero, 
a fin d e q u e  acudan a deducirle en dormía, ( Im ito  dél término 
de 39  dias primeros siguientes al de h o y , ante  el Sr. D. Juan 
de Chinchil la ,  juez de primera insta.ncia.de esta cap i ta l ,  y ■ por 
la escribanía de número de D. Felipe José de Ib .b?  ; bajo aper
cibimiento caso contrario de paral les el peí juicio que haya 
lugar.

TEATROS.
IN S T IT U T O .  A las ocho y inedia de la noche.
I unción e x t .ñorJinaria  a beneficio d i  los Sres. Pardo y  Guef* 

re ro ,  actores de la compañía.
Después de la sinfonía , se pondrá en escena la comedia nue

va en dos actos,  titulada ;

NI ELLA ES ELLA NI E L  ES E L  
ó

E L  C A P IT A N  M E N D O Z A .

Se cantara y bailará el aplaudido tango am ericano ,  puesto en 
orquesta expresamente para esta función por un acreditado m aes
tro  de esta corte.

Finalizando con el disparate cómico burlesco , o r ig ina l ,  nue
vo ,  t i tu lado  ■

M U SICA Y  B A I L E ,

en el que se cantara con acompañamiento de g’uitarra  la sinfonía 
bu rlesca ,  conocida por £*os espárragos trigueros .

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
U na variada función de ejercicios escogidos.


